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CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CENTRO DE REHABILITACION INTEGRAL NIÑOS 

FELICES IPS SAS 

DEMANDADO PROMOSALUD IPS T&E SAS 

 

El apoderado judicial de la parte demandante solicita el decreto del embargo del cien por ciento 

(100%), de los dineros que, por concepto de contrato de prestación de servicio, reciba la demandada, 

de la entidad NUEVA EPS, en esta ciudad. 

 

Se accederá al decreto de la medida siempre y cuando los dineros objeto de la medida no pertenezcan 

al sistema general de participaciones o sean considerados inembargables según el artículo 594 del 

C.G.P. Limítese el embargo en la suma $823.376.000. Ofíciese 

 

Por lo expuesto se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECRETAR el Embargo del cien por ciento (100%), de los dineros que, por concepto 

de contrato de prestación de servicio, reciba la demandada PROMOSALUD IPS T&E SAS, de la 

entidad NUEVA EPS, en esta ciudad de Montería, siempre y cuando los dineros objeto de la medida 

no pertenezcan al sistema general de participaciones o sean considerados inembargables según el 

artículo 594 del C.G.P. Limítese el embargo en la suma $823.376.000.  Ofíciese.  

.  
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